
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOLATIMA 5.A., CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL 2014 
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En cl cantón Samborondón, al día veintiuno del mes de marzo del año dos mil catorce, 4 las once horas 
treinta minutos, en él local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 
vbicada a la altura del lalómciro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen las accionistas de la compuñía 
INMOLATINA 5, A.. al tenor de lo dispuesto en cl artículo 238 de la Ley de Compañías vigente Actúa 
como Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la señora doña Yolanda Pignararo vda. de Leone: y, 
como Secretaria de la Junto, la Gerente General de la compañía, la señora ingeniera Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz. La Presidente de la Junta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de 
las acciones representadas, resultando que asisten Jas siguientes accionistas; UNO) La compañía ACCENT 
ENTERPRISES LLC, debidamente representada por su Apoderado Es pei el señor Dr. Heinz Mocller 

    

La señora ingeniera Rossana Leone Piipattro d£Mañoz,pér sue popa dect a de uma (1) 
acción ordinaria y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Linidos de América. 
Las accionistas presentes representan la totalidad dol caputal social de la compañia, cl mismo que asciende 
a la suma de ochocientos dólares de los Estados Usudos de América (USF 800.00), íntegramente suscrito y 
pagado en el 100% de su valor, y está dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas del valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada ia. por lo que cada acción le 
confiere a las accionistas el derccho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas 

    

deciden por unanimidad constituirse en Junta Gencral Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías vigente, para efecto de Iralar cl siguiente Orden del 
Dia, el mísmo que también cs fijado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver subre el 

istración y la Comisaria de la compañía, correspondientes al ejercicio   Informe de la Admi 
económico del año 2013; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos correspondientes al ejercicio económico del año 2013 
PUNTO TRES) Conucer y resolver sobre la distribución o destino de los beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio económico del año 2013, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y 
PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la designación del Comisario de la compañía para el 
ejercicio económico del «do 2014. Constatado el quórum legal, la Presidente declara formalmente 
constituida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose 
que por Secretaría se pase a dar lectura de los formes presentados por la Gerente General y la Comisario 
de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2013, En el informe de la Gerente General se dej 
«constancia de las operaciones, aspuctos administrativos, organizativos y financieros de la compañín durame 
el ejercicio ceonómico del año 2013 Del informe de la Comisaria se hace referencia que la contabilidad de 
la compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables; hecho lo cual, el señor doctor Heinz Mocller Gómez mociona que los informes conocidos sean 
aprobados pac la Junta General. Luego de lo cual, la Junta General, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2013. Se deja constancia de la abstención en 
la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignatara de Muñoz, quien ejerce el cargo 
de Gerente General de la compañía, de conformidad con el articulo 243 de la Ley de Compañias. A 
continuación se procede a tratar cl segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra 3 
la señora ingconera Rossa Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede a 
la Tectura de los Estados Financieros, del Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y demás cuentas y 
sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2013, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas amicdiclas, dur 
ejercicio económico del año 2013; hecho lo cual, el señor doctor Heinz Mocller Gómez mociona que li 
Estados Financieros, del Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos conocidos scan 
probados por la Junta General; por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General 
por unanumidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y 
Ganancias y demás cuentas y Anexos de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del 
año 2013. Se deja constancia de la abstención ea la votación por parte de la accionista señora Inge. Rossana 
Lone Pignataro de Muñoz, quien ejurec el cargo de Gerena General de la compañia; de conformidad cow 
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el artículo 243 de la Ley de Compañias, Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Drden del Dia, 
tomando la palabra lo señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de las 
documentos presentados a conocimiento de la Junta General, los resultados del ejervicio económico del 
año 2013 arrojan una unlidad — bruta (antes de las deducciones que por ley corresponden) de 
1S$19,479.76, por lo que previo a decidirse sobre el destino de éstas, deberán deducirse y pagarse el 22% 
impuesto a la renta, considerando que la compañía no fíene contratados trabajadores bayo relación de 
dependencia. Continúa manifestando que respecto a la deducción del impuesto a la renta, calculado sobre 
la utilidad consolidada, correspondería paar por éste concepto el valor de US$4,485.78, quedando wn 
utilidad neta resultame de USS14,993.98. Al efecto la señora ingeniera Rossana Leone de Muñoz mociona 
que dicha utilidad neta resultante sea destinada y transferida en su totalidad a la cuenta “Reserva 

(”. La Junia General luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la 
moción formulada respecto al destino de las utilidades, de manera que, del valor de US$19,479,76 de 
utilidad brata, se realice la deducción y pago del 22% del impuesto a la renta por el valor de 
US$4,485,78, conforme con la ley; y la utilidad neta resultante del ejercicio por US$14,993.98, 
destinarla y transferirla en su totalidad a la cuenta patrimonial “Reserva Facultafiva”. Finalmente, 
toma la palabra la Presidente, señora Yolanda Pignataro vda, de Leone, quien dispone que se proceda 4 
conocer el cuarto y último punto del orden del día. a efecto de lo cual mociona que la señorita Naney 
Góngora Ontiz. sca designada como Comisaria de la compañía para cl ejercicio económico del año 2014. 
Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE; Reelegir como 
Comisaria de la compañia, para el ejercicio económico 2014, a la señorita Nancy Góngora Ortiz, con 

todos Jos derechos y obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, 
quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía para estublecer a su mejor 
criterio el honorario correspondiente, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, cl ncta es conocida y aprobada 
por unanimidad y Sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las doce horas veinte minutos de 
la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes 1) Volanda Pignataro vda. de Lenne. 
PRESIDENTA; f) Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, GERENTE GENERAL-SECRETARIA; 
1) n. ACCENT ENTERPRISES LLC., Dr. Heinz Mueller Gómez, Apoderado, ACCIONISTA; y. 1) 
Ing, Rossana Leone Pignataro de Muñoz, ACCIONISTA.- 

  

     

        

    

OERTIFICO: Que la copia que untecedo es igual a su origmal, que reposa en los archivos de la compañía 
para los fines legales pertinentes. Samborondón, 21 de marzo de 2014, 

  

Oi nadle dual 
Ing Résstoa Leone Pignntgra de Munde 
(GFRENTEGENERAL-SECRETARIA 

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOLATINA S.A., CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL 2014 
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    Fa el cantón Samborondón, al día veintiuno del mos de marza del año dos mil catarce, 4 las once horas 
trvinta mumnutos, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 
uhicado a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen las accionistas de la compañ 
INMOLATINA 5. A,, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente. Actúa 
como Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la señora doña Yolanda Pignataro vda. de Leone: y, 
como Secretaria de la Junta, la Gerente General de la compañia, la señora ingemera Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz. La Presidente de la Junta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de 
las acciones representadas, resultando que asisten Jas siguientes accionistas: UNO) La compañía ACCENT 
ENTERPRISES LLC., debidamente representada por su Apoderado Fspecial, el señor Dr. Heinz Mocller 
Ciómez, propictaria de diecinueve mil movecientas moventa y mueve (19.999) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cara una; y, DOS) 
La señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de uni (1) 
acción ordinaria y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de América, 
Las accionistas presentes representan la totalidad dl capital social de la compañía, el mismo que asciende 
a la suma de ochocientos dólaros de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), Imegramente suscrito y 
pagado en el 100% de su valor, y está dividido en veinte mil acciones ordinarias y nomunalivas del valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada uno, por lo que cada acción le 
confiere a las accionistas el derecho a un voto en las deliberaciones do la Junta General. Las accionistas 
deciden por unsmimidad constituirse en Junta General Ordimaria de Accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías vigente, para efecto de tratar cl siguiente Orden del 
Día, el mismo que también cs fijado por unanimidad. PUNTO UNO) Conocer y resolver subre el 
Informe de la Administración y la Comisaria de la compañía, correspondientes al ejer 
económico del año 2013; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos correspondientes al ejercicio económico del «ño 2013; 
PUNTO TRES) Conocer y resolver subre la distribución o destino de los beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio económico del año 20113, y adoptar las resoluciones que scan del caso; y, 
PUNTO CUATRO) Conocer y resolver subre la designación del Comisario de la compañía para el 
ejercicio económico del año 2014. Constatado el quórum legal, la Presidente declara formalmente 
constituida la Junta General. pasando de inmediato a tratar el primer punta del orden del día, disponiéndose 
que por Secretaria se pase a dar Jectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria 
de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2013. En el informe de la Gerente General se deja 
«constancia de las operaciones, aspectos administrativos, uraruzativos y financieras de la compañía durante 
el ejercicio económico del año 2013. Del informe de la Comusaria se hace referencia que la contabilidad de 
la compañia se encuentra en debido orden, y se han cumplido + cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables; hecho lo cual, el señor doctor lleinz Moeller Gómez mociona que los informes conocidos sean 

            

  

    

     

    

      

    

aprobados por la Junta General. Luego de lo cual. la Junta General, por unammidad de votos, 
RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2013, Se deja constancia de la abstención en 
la votación por pane de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignatara de Muñoz, quien ejerce el cargo 
de Gerente General de la compañia, de conformidad con el articulo 243 de la Ley de Compañías A 
continuación se procede a trutar el segundo punto del Orden del Dia, por lo que se le concede la palabra y 
la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede y 
la lectura de los Tstados Financieros, del Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. y demás cuentas y 
sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del ¿ño 2013, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes, elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curse y desarrollo de los negocios sociales y su rellejo en las cuentas antedichas, durante 
ejerescio económico del año 2013; hecho lo cual, cl señor doctor llcinz Mocller Gómez mociana que los 
Estudos Financieros, del Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos conocidos 
aprobados por la Junta General, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones. la Junta General 
por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y 
Ganancias y demás cuentas y Anexos de la Compañía, correspond económico del 
año 2013, Se deja consiancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora np. Rossane 
Leone Pignatara de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad don 

      

     
     

    

    

 



el artículo 243 de la Ley de Compañías. Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día, 
lomando la palabra la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de los 
documentos presentados a conocimiento de la Junta General, los resultados del ejercicio económico del 
año 2013 arroján una utilidad — bruta (antes de las dedueciones que por ley corresponden) de 
USS19,479.76, por lo que previo a decidirse sobre cl destino de éstas, doberán deducirse y pagarse el 22% 
impuesto a la renla, considerando que la compañía no tiene contratados trabajadores bajo relación de 
dependencia, Contimúa manifestando que respecto u la deducción del impuesto 1 la renta, calculado sobre 
la utilidad consolidada, correspondería pugar por este concepto el valor de US$4,485.78, quedando una 
utilidad neta resultante de US$14,993.98. Al efecto la scñora ingeniera Rossana Leone de Muñoz mociona 
que dicha utilidad neta resultante sea destinada y transferida en su totalidad a la cuenta “Reserva 
Facultativa”, La Junta General. luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la 
mución formulada respecto al destino de las utilidades, de manera que, del valor de US$19,479.76 de 
utilidad bruta, se reulice la deducción y pago del 22% del impuesto a la renta por el valor de 
UUSS4,485.78, conforme con la ley; y la utilidad neta resultante del ejercicio por US$14,993,98, 
destinarla y transferirla en su totalidad u la cuenta patrimonial “Reserva Facultativa”, Finalmenic, 
toma la palabra la Presidente, señora Yolanda Pignataro vda, de Leone, quien dispone que se proceda a 
conocer el cuarto y último punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señorita Nancy 
Góngora Ortiz, sea designada como Comisaria de la compañía para el ejercicio económico del uño 2014. 
Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE: Reelegir como 
Comisaria de la compañía, para el ejercicio económico 2014, a la señorita Nancy Góngora Ortiz, con 
todos los derechos y ubligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, 
quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía para establecer 9 su mejor 
criteria el honorario correspondiente, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un 
momento de receso para la claboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada 
por unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las doce horas veinte minutos de 
la misma fceha, firmando para constancia todos los presentes 
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Yolinda Pignmaro vda-dé Leone Ing>Rossina Leone Pignalaro-de Muñoy 
PRESIDENTA 
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